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Desde hace unos cuantos años, estamos viviendo un marcado resurgimiento de los estudios científicos encaminados a elucidar el posible beneficio terapéutico de los cannabinoides, incluyendo el diseño y síntesis en el laboratorio de nuevas moléculas cada vez más desprovistas de los efectos psicoactivos que habitualmente exhiben los cannabinoides presentes en los derivados del cannabis, como la marihuana o el hachís. Sin embargo, el hecho de que los cannabinoides fueran descritos inicialmente como las moléculas responsables de la psicoactividad de estos derivados, ha generado cierta confusión e inquietud a nivel social, acentuada por el hecho de cómo estos avances científicos han sido recogidos  frecuentemente en los medios de información. Se recela de que el mensaje que se puede transmitir a la sociedad es que el cannabis no es una droga nociva y que su consumo puede ser incluso beneficioso. Se duda, asimismo, acerca de si la medicalización de los cannabinoides no podría representar más que un subterfugio preparativo del consumo libre de la droga. Por tanto, es oportuno que los científicos intenten aclarar este controvertido tema para que, desde posiciones estrictamente científicas, se pueda obtener una evaluación objetiva de los cannabinoides como medicamentos, lejos del condicionamiento que implican posiciones ideológicas sobre la aceptación o el prohibicionismo de su consumo lúdico.

El tema en los medios de comunicación: ¿qué es cierto, qué no es cierto?

Los medios de información han recogido con cierta amplitud el tema de la posible utilización de los cannabinoides como medicamentos, sin embargo, la forma en la que lo han hecho ha podido contribuir a la confusión generada al respecto. La afirmación "la marihuana podría ser utilizada con fines terapéuticos" solo es un titular que han utilizado los medios con la intención de buscar un cierto grado de provocación y, de esta forma, atraer la atención hacia un problema que es, en su concepción, mucho más complejo. En realidad, lo que debería decirse es que "se está estudiando el posible efecto terapéutico de fármacos obtenidos por modificación de algunos componentes de la marihuana o de sustancias relacionadas funcionalmente con ellos", y este objetivo es consecuencia de los recientes avances producidos en el conocimiento del mecanismo de actuación de estas sustancias en el cerebro. Hoy sabemos que en el cerebro existe un "sistema cannabinoide endógeno", que participa en el control de distintas funciones cerebrales, como la actividad motora, el aprendizaje y la memoria, la sensibilidad al dolor y ciertos procesos neurovegetativos. Se conocen sus tres componentes esenciales, todos susceptibles de modificación farmacológica y, por tanto, de aplicación terapéutica: (i) unas sustancias que se fabrican y se liberan en el cerebro, que se han llamado "anandamidas", (ii) unos receptores a los cuales se unen las anandamidas para desencadenar sus respuestas biológicas, y (iii) un mecanismo de finalización de la señal biológica. Los cannabinoides presentes en la marihuana actúan sobre el cerebro utilizando este sistema endógeno, es decir, se unen a los receptores para las anandamidas para desencadenar un efecto farmacológico. Lo mismo puede producirse con sustancias que se pueden sintetizar en el laboratorio con la ventaja de que pueden poseer mayor selectividad por los diferentes componentes de este sistema y, como consecuencia de ello, menor psicoactividad.

Comparación con otros casos similares y mecanismos de control

Por tanto, parece claro que el propósito de los científicos es obtener en el laboratorio compuestos sintéticos, que actúen de forma selectiva sobre alguno de los procesos claves del funcionamiento del sistema cannabinoide endógeno. Este tipo de diseño farmacológico es ya una realidad para otros neurotransmisores. El hecho de que el sistema cannabinoide endógeno sea aprovechado por la marihuana para producir sus efectos sobre el cerebro, no debería de servir de freno para el desarrollo de las posibilidades terapéuticas de compuestos que actúen sobre este sistema. No se está hablando de intervenir, en todos los casos y en cualquier circunstancia, con cannabis sino con sustancias obtenidas en el laboratorio, con una menor psicoactividad pero capaces de producir una activación o una inhibición del tono cannabinoide endógeno que podría mejorar a los pacientes en ciertas enfermedades. Se pueden mencionar como posibilidades, su utilidad en algunos desórdenes neurológicos, en particular en relación a trastornos del movimiento, su posible uso como analgésicos o broncodilatadores (podrían ser usados en el tratamiento del asma bronquial). Los cannabinoides también producen inmunosupresión, disminuyen la presión intraocular en el glaucoma, estimulan el apetito, se utilizan como antieméticos en pacientes tratados con quimioterapia, atenúan los espamos musculares asociados con la esclerosis múltiple y tienen efectos antiinflamatorios y antiproliferativos.

Algunos fármacos, que se utilizan en el tratamiento de determinadas enfermedades, también tienen una estrecha relación con las drogas de abuso. Las benzodiazepinas a dosis altas y/o a tiempos de consumo largos producen dependencia psíquica y física, de forma que su retirada abrupta va acompañada de manifestaciones de abstinencia. Sin embargo, esto no ha impedido su utilización clínica, a dosis y tiempos de tratamiento controlados por el médico, por sus efectos beneficiosos en los trastornos de la ansiedad, para tratar el insomnio, como miorrelajantes e incluso en el tratamiento de las convulsiones en la epilepsia. Con las benzodiazepinas no parece existir la resistencia a su utilización clínica que se observa en el caso de los compuestos relacionados con la marihuana. Su uso como droga de abuso no ha impedido esta utilización clínica, dado que se ponen los suficientes mecanismos de control para evitar su utilización con otros fines. Esto mismo debería ser tenido en cuenta a la hora de considerar el caso de los cannabinoides como medicamentos.

El controvertido tema de la legalización

Por último, hay que hacer mención a otro de los aspectos que más polémica suscita a la hora de considerar el posible uso terapéutico de los cannabinoides, como es su posible relación con el debatido tema de la legalización del consumo de esta droga con fines lúdicos. Rotundamente hay que decir que no existe tal relación y que ambos fenómenos deben ser claramente distinguibles. El hecho de que los científicos investiguen en el uso terapéutico de los cannabinoides no quiere decir que necesariamente aprueben que se legalize el consumo de marihuana, y tampoco lo contrario. Afirmar eso sería tanto como decir que el médico que receta valium a un paciente afectado de un trastorno de ansiedad o del sueño, es partidario de que el consumo de benzodiazepinas sea legalizado a todos los niveles. De lo que se trata es de permitir a los científicos estudiar las posibilidades terapéuticas de aquellas sustancias capaces de actuar sobre el sistema cannabinoide endógeno y examinar si pueden producir más beneficio que perjuicio. Este estudio debe realizarse sin estigmatizar a priori a cualquier compuesto relacionado con los cannabinoides como radicalmente nocivo y sin presuponer que la investigación en los usos clínicos de sustancias relacionadas con la marihuana deba ser necesariamente interpretada como que los científicos aprueban o promueven la legalización del consumo de marihuana. Las razones para estar a favor o en contra de la legalización del consumo de drogas de abuso no se deben basar exclusivamente en razones científicas relacionadas con su mayor o menor toxicidad. El tabaco y el alcohol son drogas legales y, sin embargo, nadie puede dudar ahora de su toxicidad e incidencia en la salud. Tampoco hay que identificar que el que se permita el consumo lúdico, como en el caso del tabaco y del alcohol, implique que ambas drogas poseen bondades terapéuticas, algo que no se ha demostrado para ninguna de estas dos sustancias. 

Los científicos no pretenden alimentar la polémica sobre la legalización o no del consumo de marihuana, esgrimiendo los posibles usos terapéuticos de sustancias afines a esta droga, pero tampoco se debe hacer recaer la responsabilidad de la legalización exclusivamente en razones científicas. Hay consideraciones mucho más importantes, de orden social, económico, cultural o de otra índole para juzgar si la legalización sería un paso adelante o hacia atrás.  No deben ampararse en razones exclusivamente científicas quienes defienden la legalización argumentando que se trata de una droga que no es tóxica, ya que no hay suficiente número de datos que permitan afirmar que no existen trastornos asociados con su consumo. Ni quienes defienden su ilegalización con el argumento de su extrema nocividad, ya que tampoco se ha demostrado que produzca los mismos niveles de dependencia y toxicidad que otras drogas de abuso como por ejemplo la heroína. La responsabilidad de los científicos en este punto es la de aportar, desde un enfoque multidisciplinar, el suficiente número de datos objetivos que permitan un mejor conocimiento del problema y establecer las mejores vías para su adecuada resolución.

